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VISTO

La renuncia elevada por el  Lic. Ricardo Agustín Ryser, a su cargo de Prosecretario de Egresados de la Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO:

Que razones personales vinculadas a su ejercicio profesional motivan la presentación de la renuncia.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Aceptar la renuncia presentada por el Lic. Ricardo Agustín RYSER,  DNI Nº  31.838.005,  a su cargo de
Prosecretario de Egresados de la Facultad de Artes, con reconocimiento a partir del 16 febrero pasado.

ARTÍCULO 2º: Agradecer los servicios prestados, con compromiso y responsabilidad, dentro del equipo de gestión de esta
Unidad Académica.

ARTÍCULO 3º: Protocolizar e incluir en el Digesto electrónico. Comunicar a las Secretarias, Departamentos Académicos y
demás dependencias de la Facultad de Artes. Pase a Mesa de Entradas a fin de notificar al interesado y posterior archivo.
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